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   GOBIERNO DE CÓRDOBA 


                          


           Ministerio de Coordinación 


 


 


VISTO: La Resolución N° 631/2020 de la Secretaría General 


de la Gobernación.  


Y CONSIDERANDO: 


Que mediante el instrumento legal citado se estableció el 


Proceso de Descripción de Puestos correspondientes a cargos del Tramo Superior y de 


Supervisores de la Ley Nº 9361, aprobándose el Formulario respectivo y el 


correspondiente instructivo para su compleción. 


Que mediante Decreto N° 1623/2021, se estableció y modificó 


la estructura orgánica de este Ministerio de Coordinación, por lo que se hace necesario 


establecer los perfiles acordes a las competencias asignadas a esta Jurisdicción por 


Decreto N° 1615/2019 y sus modificatorios, correspondiendo proceder a aprobar nuevas 


descripciones de puestos. 


Por ello, y en uso de sus atribuciones; 


LA MINISTRA DE COORDINACIÓN 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE la descripción del puesto correspondiente a cargo del 


Tramo Superior de la Ley Nº 9361 - reflejado en el Decreto Nº 1623/2021 - que se nomina 


en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución. 


ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése a la Secretaría de Capital 


Humano de la Secretaría General de la Gobernación y archívese. 


  







   GOBIERNO DE CÓRDOBA 


                          


           Ministerio de Coordinación 


 


 


ANEXO I 


 


Ord. Cargo aprobado por Decreto N° 1623/2021  Jurisdicción 


1 
Dirección de Jurisdicción Transporte de 


Cargas de la Dirección General de 
Transporte de la Secretaría de Transporte 


MINISTERIO DE COORDINACIÓN 


 


 


  







   GOBIERNO DE CÓRDOBA 


                          


           Ministerio de Coordinación 


 


 


 


 


FORMULARIOS 


 


 







F. v1


Conducción


Mañana Tarde Noche Intermedio


Si No


Si No


ANEXO I
FORMULARIO DE DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


1. Identificación del puesto:                                                                                                                                                         


2. Objetivo principal del puesto: 


5.1.  Datos del puesto: 


30 hs. 40 hs.


5. Requisitos del puesto: 


Tipo de tarea:


Puesto inmediato superior:


Relaciones Internas:


Relaciones Externas:


Nombre del puesto:


Jurisdicción:


3. Funciones del puesto (Detallar de manera pormenorizada):


4. Relaciones:


Turno


Carga horaria 


Disponibilidad para viajar


Debe conducir vehículos Tipo de licencia requerida:


5.2. Educación mínima requerida: 
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ANEXO I
FORMULARIO DE DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


7. Referencias complementarias:


6. Observaciones:


Otras:


5.6. Competencias institucionales y de gestión (Sólo seleccionar las requeridas por el puesto):


Dirección


Toma de decisiones


Cooperación


Liderazgo


Responsabilidad por el trabajo asignado


Creatividad en las tareas


Comunicación


Gestión de la calidad


Negociación


Gestión Digital


Orientación al logro


5.4. Otros requisitos excluyentes:


5.3. Uso de Tecnologías de Información y/o Comunicación (Especificar Softwares)                                    Indicar nivel requerido


Básico


Emitió Revisó Aprobó


AvanzadoMedio


5.5. Requisitos deseables


Compromiso con el servicio público


Planificación
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